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CANTON QUITO 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  

"Escritura N*:   |20171701006P05817 ] 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

] 1 DE DICIEMBRE DEL 2017, (10:32) 
  

  
  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

  

  

    
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Tipo Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social intervininete identidad Identificació Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

Jurídica ALTOCCIDENTE-PROMOTIONS [REPRESENTAD RUC 17913566320'| ECUATORIA [GERENTE JOSE MARIA RIBADENEIRA 
CIA. LTDA OPOR 01 NA GENERAL FERNANDEZ SALVADOR 

A FAVOR DE 

Tipo Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social interviniente identidad Identificació Nacionalidad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 
. Provincia Cantón Parroquia . : 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL 

  

| CONTRATO: 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
50000.00   

  

  

NOTARIO(A) PRA NONE DARSE o 

EA lA-SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

E



    
 
 

  
  

 



  

Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

        

  

| NOTARIA SEXTA 
|_€ANTON QUITO LON QUITO |   ESCRITURA PÚBLICA No. 2017-17-01-006-P05817 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL 

OTORGADA POR: 

ALTOCCIDENTE-PROMOTIONS CÍA. LTDA 

CAPITAL ANTERIOR: USD. $. 50.000,00 

AUMENTO DE CAPITAL: USD. $ 50.000,00 

CAPITAL ACTUAL: USD. $ 100.000,00 

D 3 copias 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, el día de hoy, viernes primero (01) de diciembre del año 

dos mil diecisiete (2017), ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria 

Sexta del cantón Quito, comparece con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura, la compañía 

ALTOCCIDENTE-PROMOTIONS CÍA. LTDA., legalmente 

representada por José María Ribadeneira Fernández Salvador, en su 

calidad de Gerente General, y debidamente autorizado por la Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios, conforme consta del 

nombramiento y acta que se agregan como documentos habilitantes. 

El compareciente declara ser mayor de edad, de estado civil casado, 

de nacionalidad ecuatoriana, de ocupación empleado privado, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; 

legalmente capaz y hábil para contratar y obligarse, a quien de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identidad, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas se 

agregan. Advertido que fue el compareciente, por mí, la Notaria, de



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

los efectos y resultados de esta escritura, así como examinado que 

fue en forma aislada, que comparece al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, y autorizándome para que obtenga la información del 

Sistema del Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y  Cedulación, de 

conformidad con lo que dispone el artículo setenta y cinco de la Ley 

Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a través del 

convenio suscrito con esta Notaría; me solicita que eleve a escritura 

pública el texto de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal que 

se transcribe a continuación es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En 

su registro de escrituras públicas, sírvase incorporar. “una que 

contenga Aumento de Capital y Reforma. de Estatutos, de: acuerdo a 

las siguientes cláusulas: PRIMERA. - _COMPARECIENTES: 

Intervienen en la celebración' de esta escritura: José" María 

Ribádeneira Fernández Salvador, en su calidad de Gerente General 

de. la. Compañía | ALTOCCIDENTE-PROMOTIONS: CÍA. LTDA., 

debidamente autorizado por la -Junta General - Universal 

Extraordinaria de Socios, según lo acredita con el nombramiento y 

Acta adjuntos ¿omo documentos habilitantes. ALTOCCIDENTE- 

PROMOTIONS CÍA, LTDA, tiene su domicilio en la. calle. Isabel la 

Católica N24-430 y Luis Cordero, Edificio Centro de Negocios RES, 

cantón Quito, con número telefónico tres nueve cuatro nueve cinco * 

uno -cero . (3949510) y correo. electrónico . 

joseribadeneiraUrfsconstructora.com. El compareciente declara bajo 

juramento que su representada no tiene contratos con compañías 

estatales ni con sus dependencias adscritas. La Compañía es de 

nacionalidad ecuatoriana, así como la de todos sus'isocios. El



    

Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D,M.        

  

| NOTARIA SEXTA 
L_CAnTON quiro | 

compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

    

casado, domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

hábil. y capaz para contratar y obligarse. SEGUNDA..- 

ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública celebrada en Quito, 

el treinta de junio del año mil novecientos noventa y siete, ante el 

Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, doctor Alfonso Freire 

Zapata, inscrita en el Registro. Mercantil del cantón Quito, el veinte y 

nueve de agosto de mil novecientos noventa y siete, se constituyó la 

compañía INMOBILIARIA ALTOCCIDENTE CÍA. LTDA., con un 

capital social inicial de DOS MILLONES DE ' SUCRES - 

(S/. 2000. 000,00), dividido en doscientas participaciones ordinarias y 

nominativas de Diez Mil Sucres (S/.10.000 ,00) cada una. de ellas: b) 

Mediante escritura pública celebrada en Quito, él siete de diciembre 

del año dos mil quince, ante la Notaria. Sexta del cantón, Quito, . 

doctora Tamara Garcés Almeida, inscrita en el Registro Mercantil del. 

cantón Quito, el veinte y ocho de diciembre. del año dos mil qúince, . 

INMOBILIARIA ALTOCCIDENTE CÍA. LTDA.. realizó su. último , 

aumento de capital social a la suma de . CINCUENTA MIL: DÓLARES , 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA: (USD$. 50. 000,00) 

y reformó por tanto su Estatuto social. 0) Mediante escritura pública 

celebrada en Quito, el once de julio del año dos mil dieciséis, ante la : 

Notaria. Sexta del' cantón Quito, doctora Tamara Garcés Almeida, . 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el doce de j junio del: 

año dos mil diecisiete, INMOBILIARIA ALTOCCIDENTE CÍA. LTDA. : 

cambió su denominación por la de ALTOCCIDENTE-PROMOTIONS: 

CÍA. LTDA. Y cambió su: objeto social, reformando por tanto su: 

Estatuto' social. d) En «Junta General. Universal Extraordinaria de - 

Socios, «celebrada en Quito, el dieciséis: de noviembre del: dos. mil + -<:



  

  

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

diecisiete, se decidió '.el aumento de capital social y reforma de 

estatutos sociales de la compañía ALTOCCIDENTE-PROMOTIONS 

CÍA. LTDA., que se concretan por intermedio de esta escritura. 

TERCERA.- DE LAS REFORMAS AL ESTATUTO SOCIAL.- TRES 

PUNTO UNO.- DEL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL: Con estos 

antecedentes y en cumplimiento a lo acordado en la Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios referida, el compareciente, en la 

calidad que comparece, por este instrumento procede a aumentar el 

capital social de la Compañía ALTOCCIDENTE- PROMOTIONS CÍA. 

LTDA., enla suma de CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100 (USDS, 50. 000,00), 

que sumados al capital actual que es de CINCUENTA MIL: DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE. _ AMÉRICA CON -00/100 

(USD$. 50. 000,00), éste queda fijado en la. ¿Suma de CIEN MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS. DE AMÉRICA CON 00/10 

(USD$. 100. 000 ,00), dividido en cien mil participaciones de ún dólar 

cada una. El aumento de capital se paga en numerario, .por parte de 

los socios, en los porcentajes que se indica más adelante. El Gerente 

General, bajo juramento manifiesta que la constitución del “capital se 

la' realiza 'en la forma que consta de este instrumeñto. Y que el 

“cincuenta p por ciento del aumento, esto es la suma” de, VEINTE Y 

- CINCO. ..MIL DÓLARES DE- LOS ESTADOS UNIDOS. DE 

NORTEAMÉRICA CON 00/100 (USD$.25.000,00) ha sido ingresado 

en: la «contabilidad de: la Compañía, sujetándose a cualquier 

verificación posterior. El pago del cincuenta por ciento restante se 

realizará en el plazo indicado en el Acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios, celebrada en Quitó, el dieciséis de 

noviembre del 'dos mil diecisiete antes referida. Como consecuencia : :::;-.



    

  

Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

  

  

NOTARIA SEXTA 
CANTON QUIT 
  

del aumento de capital social, se reforma el Estatuto Social de la 

Compañía en su en sus artículos Quinto y Sexto, los mismos que 

dirán: “ARTICULO QUINTO.- IMPORTE DEL CAPITAL: El capital es 

de cien mil participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cada una, que serán iguales, 

acumulativas e indivisibles.” “ARTÍCULO SEXTO.- INTEGRACIÓN 

DE CAPITAL: El capital social suscrito y pagado de la Compañía 

asciende a la suma de CIEN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 00/100 (USD$. 100.000,00)”. 

TRES PUNTO DOS.- CUADRO DE SUSCRIPCIONES Y PAGO DE 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

ALTOCCIDENTE-PROMOTIONS CÍA. LTDA.: Luego del aumento de 

capital, el Cuadro de Socios y Participaciones ; de la compañía 

ALTOCCIDENTE-PROMOTIONS CÍA. LTDA, es el siguiente:--——-—=--- 
  

  

  

  

  

                

“| Aumento Saldo del Ca ital 
Capital antes por Aporte Aumento A pe al Porcentaje 

- Socio del Aumento en por Aporte Participaciones centa] 
- : Pagado (%) 

(Usd. $) Numerario en (Usd. $) 

(USD. $) Numerario A 
. (USD.$) 

JOSÉ MARÍA . , : : . 
RIBADENEIRA c ' : . . " : 
FERNANDEZ - 19.950,00 4.975,00 4.975,00 29.900,00 29.900 29,90 

SALVADOR 

JUAN JOSÉ - - : o 
RIBADENEIRA 15.000,00 10.000,00 10.000,00 * 35.000,00 - 35.000 35,00 
TERÁN Tos : o Po 

MARÍA . o : o . . 
GABRIELA . Am Le ! : " , 
RIBADENEIRA 15.000,00 10.000,00 10.000,00 35.000,00 - 35.000 35,00 

TERÁN : ? 

RIBADENEIRA . 
FERNANDEZ : . 2 
SALVADOR 50,00 25,00 25,00 100,00 100 NN 0,10 

CÍA. LTDA. 

TOTAL: 50.000,00 25.000,00 25.000,00 100.000,00 100.000 100%     

CUARTA.- ANOTACIONES: Se tomará nota de este Aumento de Capital 

y Reforma del Estatuto Social, al margen de la escritura de constitución, 

así como en los registros correspondientes. y en. el Libro de Socios y 

  

 



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

Participaciones de la Compañía. Agregue usted, Señora Notaria las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento. 

(firma) doctor Fernando Carrera Durán, portador de la matrícula 

profesional número dos mil cuatrocientos setenta y uno, del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- Hasta aquí la minuta.- Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura pública se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere, y leída que fue a los 

comparecientes, por mí, la Notaria, se ratifican en la aceptación de su 

contenido, para constancia de lo cual firman junto conmigo en unidad de 

acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de 

todo lo cual doy fe.- | 

PRT/PRT ri 
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NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 
  
  

  

  

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en. Le fed hoja(s).    
Quito a, 01 DIC. 2017 

  

  
      

 



   

  

su, 
a Dirección General de Registro Civil, REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1701235895 

Nombres del ciudadano: RISADENEIRA FERNANDEZ SALVADOR JOSE 

MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ. 

SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 25 DE DICIEMBRE DE 1939" N       

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR - o 

“Profesión: ING. CIVIL 

- Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TERAN CONSUELO ' 

- Fecha de Matrimonio: No Registra 

. _Nombres del 1 padre: RIBADENEIRA JOSE MARIA 

_Nombres de la madre: FERNANDEZ SALVADOR PAULINA 

¿Fecha de le exposición: 23 DE MAYO DE 2013 

¿Información certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 

e -CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 172-074-31987 

DS 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGOregistrocivil.gob,ec 

  

  

  

                            

  

  

    

        Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



  

  

  

    

     NOJTARIA.SEXTA 
: CANTON+QUITO: 

Quito, 26 de junio de 2017 Y 
    

  

Señor 
José María Ribadeneira Fernández Salvador 

Presente.-.   De mi consideración: 

o. . " l 

Me es gráto comunicarle que la" Junta rl Unérsal y Extraordinaria de A la + 
compáñia lero -PROMOTISNS CIA, LTDA, en reunión cel irada dl da de 
hoy/ decidió reelegir a/usted para desempeñar el cargo de : GERENT GE L de la . 
compañía. Usted ejercerá el cargo por el lapso de TRES-áños que se contarán a partir 

- de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del cantón 
Quito, debiendo ejercér las funciones propias para su cargo previstas en los Artículos 
Séptimo y Décimo-Primero” del Estatuto Social principalmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía. 

INMOBILIARIA ÁLTOCCIDENTE CIA IDA fue cord meant escritura pública 
celebrada'én Quito, ante Notaria Décimo Cuarto del cantón Quito, Doctor Alfonso Freir 
Zapata_el 30.dé junio:de 1997 habiéndose inscrito_en-éÍ registro Mercantil de este 
cantóí el?9 de Agosto de 1997. 2146 

     
    

    

mbió su denominación 4 Aroca homons CIA. Los 
mente sul Estatufo Social mediante escritura pública-telebrada ante la 
el cantón uito, Doctora Tamara Garcés Almeida el 11 de jujo de 2016, 

j eRegjstro Mercantil del mismo cantón el 12 déjunio.dé 2017,   

ed para los fines legales pertinentes. 25 «a 

20 NAO 
ACA nO 

| IN 

| La V | a 
Acepto_desetmpeñar el cargo de Gererfó Gener de la compañía AL; CIDENTE- rr 
PROMOJAONS CIA. LTDA. 7 l l 

    
    
       

dí, su edo rajo 

os lagamo aa ed 

  
 



  

  

   

  

] REGISTRO 
MERCANTIL   

TRÁMITE NÚMERO: 44441 

TT 
* 5 666 15B6GKTUHIO 

  QUITO 

=
=
=
 

                        

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERODE REPERTORIO: 34127 
FECHA.DE INSCRIPCIÓN: - 20/07/2017 
NÚMERO DE: INSCRIPCIÓN: 10932 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: 

  

ALTOCCIDENTE-PROMOTIONS CIA. LTDA 

RIBADENEIRA FERNANDEZ SALVADOR JOSE MARIA 
  

  

  

IDENTIFICACIÓN: 1701235895 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años]): 3 AÑOS 
      
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 2146 DEL 29/08/1997.- NOT: 12 DEt.: 0/08/1997> ¿(CAMBIO DENOMINACIÓN: RM. 

2548 DEL 12/06/2017.- NOT. 6 DEL:11/07/2016JP ! 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE-SE: ENCUENTRÁN EN BLANCO NO.:SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DELPROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN EA NORMATIVA VIGENTE,   
  

e 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A opa! DEL MES DE E ÚuooTos,,    
   

  

es, 

E 
E] 

  

  
   

  

AE = PTI 5 dE 
AB, MARCO LEO! 12 ñ| ADO POR suda NÉDL ¿DL9-RIMQ-2015) 
REGISTRADOR ERCANTIL DEL TÓN QU ITO SS S 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE 5678 Y GASPAR DE yaLAROEL 

Sy o 1200 

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está coniorme conel[ "007777 
ORIGINAL que me fue presentado en. Y Let... -hoja(s). Página 1 de 1 

    
  

  

  

  

 



    

  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

   
  

SOCIEDADES 

AÚMERO RUC: mm SEGA QUITO 
RAZÓN ENGIAL MCRILIARÍA ALTOCCIGENTE Cl. LTOA, ——— 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTAMTE LEGAL: PIBADESGIRA FERNIADEZ SALVADOR J036 

CONTADOR> , CHEZ ANGULO LUÍS ABDON : 

CLASE COMTRIQUMTENTE: isos DELGADO LLEVAR CONTABILIDAD: al 

GALÍFICACIÓN ARTESANAL: Eo HÚMERO; SH 

FECROGMISTO: ! FE, BIO ALTRIDADES; Zas 
FEMME 2OLIgar FER. ACTUALIZACIÓN: IAS. 
TEo. EUSPONSIÓN MEFNTTAS : FG. REINICIO ACTUAL: . 

  

    

TACTMOAECORAR : 
ACTES DE OCIPRA, VESTA, 41 0111 SR a EXPLOTACIIN JE SIEHER IAS 
  

  

[OMIC TRIBUTARIO 
Frida: FICHINCHA Cantor: GATO Fancqak: LA FLOS=STA Calo TEÁZEL LA TATOILICA 
DE NESCCIOS Glirina: PA Pelesancia po: AURA CUADRA DEL SIISZOTEL Exmaít jota 
¡ISE Telelnna Fraojo: CUE gUE Fa 50 7aGÍ 

     

  

     
   

    

1 MUAJE Intartarcon LS CORDERO Ediicia: HAS ENTRO 
scorscricion. com Teioco Trabaje 023559072 Telofena Trabaja: 

  

  

  

    
  

OBLIGA cIoneS THU TAAS 

  

+AEXD MEPQAITAS, PAESCIPES, SOCKIS, MIEM da PEL AIRESTOSIO Y SDGIHISTRALORES 
“ANEXO DE COCDENDOS, UTILDANES (O EEREPICIÓS - AD 
“ANEXO RELACION DEFENOSHCIA, 
ANEXO TRANSAGEIOHAL oo 

RAGSCIN E REe! CIOHES 
ARA ena ALOE or 

  

  

  

  

1 £DEESTARLESOAERTOS RESATRADRA o - ¿AERTOS 

AURDCAÓA £20H4 Q PBEHINCHA, z LERAADOS a 

    

    

       
ciao f RIBATELICZOTEQONBZBSOS - a 

Fecha: 0142/2018 10c22:20 AM       eg. 1de2 

 



  

  
  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

    
  

  

  

SOCIEDADES SE 
we he Bler al gala? 

HUMERO. RUC: TOTES 

RAZÓN SOGIAL INSRGILIARÍA ALTOCCIDENTE Cl6. LPGA, 

EatáBLEGSIEATOS RESTRADO: 

Ho, ESTABLECIRIÉARO: UI o 0 dos: ABIERTO WVATBIE....- FE TÁCIA ES DAD 
HOMBRE COMERCIAL: PES, GUERRE:. FEC. REBECIO: 
AGTITDA ECGIRGMA: 
ACTAIDADES CE DOMPRA, VENTA, £LOUELER Y EXPLOTSCI0A DE BIENES INMIJEBLES. 
DmEccidn ESTRBLECRAENT Le 

Proveza: FIEMINCI, Cantors pato: Fameaut LÁ ELESESTA Caba; IEABEL LA DAFOLUCA Huraro H24-138 [merseccion: 11S COROERO Referencia: fe ha, 
UADRA DEL SES Ejéraa: FS LENTA OE AESCTACS Cira 3 Emat: erica cos Melcno Trelias AER Tela ttajo 
Regata Talelicira Torito CIS GAR Eos: EL GOTADO     

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 
ORIGINAL que me fue presentado enti2A...hojals). 

Quito a, 01 BIC, 2017 

              Códiga: RIMRUC2OTSOCII2ESOS 

Fecha: 01/12/2018 10:22:20 Añd 

  

  
  

Peg. 2de:2 

y



  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA ALTOCCIDENTE-PROMIOTIONS CÍA. LTDA. 

16 de noviembre de 2017 

En la ciudad de Quito, a los 16 días del mes de noviembre del 2017, en el local social de 

la Compañía situado en la Isabel la Católica N24-430 y Luis Cordero, Edificio Centro de 

Negocios'RFS, cantón Quito, provincia de Pichincha, se da inicio a la Junta. General 

Universal Extraordinaria de Socios de ALTOCCIDENTE-PROMOTIONS CÍA. LTDA., con la 

comparecencia de los socios: José María Ribadeneira Fernández Salvador, por sus 

propios derechos; Juan José Ribadeneira Terán, por sus propios derechos; María 

Gabriela Ribadeneira Terán; y, la compañía Ribadeneira Fernández Salvador Cía. Ltda., 

a través de su Gerente General, Juan José Ribadeneira Terán, según consta del 

nombramiento que se adjunta para que sea incorporado al expediente. Se establece 

que con la concurrencia señalada se encuentra presente y representado el cien por 

ciento del capital social pagado de la Compañía, por lo que se constituye la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 238 de la Ley de Compañías. Preside la Junta Consuelo del Carmen Terán 

Wray, como Presidente de la compañía y actúa como Secretario el Gerente General de 

la compañía, José María Ribadeneira Fernández Salvador. Toma la palabra la 

Presidente, quien manifiesta que el único punto del orden del día es: UNO: Decidir 

sobre el Aumento de Capital Social y como consecuencia de ello la Reforma del 

Estatuto de ALTOCCIDENTE-PROMOTIONS CÍA. LTDA.- El orden del día es aprobado 
por los asistentes, pasando a tratar y a resolver de la siguiente manera: UNO: Toma la 

palabra el socio José María Ribadeneira Fernández Salvador, quien manifiesta que 

considera útil y necesario para la actividad de la compañía, el proceder a realizar un 

aumento de capital con el fin de fortalecer el patrimonio de la misma, mediante el 

incremento de las aportaciones en numerario de los socios de la compañía, por la 

suma de Cincuenta Mil Dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 (USD $ 

50.000,00). Propone que al momento y conforme a las disposiciones legales aplicables, 

los socios aporten el cincuenta por ciento del aumento de capital, esto es la suma de 

Veinte y Cinco Mil Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con 00/100 

(USD$.25.000,00) en proporción al porcentaje de su participación social; y, el restante 

cincuenta por ciento, igualmente en numerario, dentro del plazo de treinta “días 

contados a partir de esta fecha, para que luego de realizado el aumento total, éste 

quede en la suma de Cien Mil Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con 

00/100 (USDS. 100.000,00), dividido en cien mil participaciones nominativas y 

ordinarias de un Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una (USD. $ 1.00). 

Los socios deciden por unanimidad aprobar dicho aumento de capital, en la forma 

descrita anteriormente, obligándose a realizar el aporte pendiente dentro del plazo 

antes indicado. En base a lo anterior indicado, el Cuadro de Socios y Participaciones de 

la Compañía, luego” de inscrito el Aumento de Capital, quedaría de la siguiente 

manera: - :   

| NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO         
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A 
  

  

  

  

  

      

AUMENTO POR | SALDO DEL AUMENTO POR | NUEVO VALOR 
socios CAPITAL ACTUAL | APORTE EN APORTE EN NUMERARIO DEL CAPITAL No. PORCENTAJE 

(USD. $) NUMERARIO DENTRO DEL PLAZO DE 30 (USD. $) PARTICIPACIONES % 
(USD. $) DÍAS (USD.$) 

JOSÉ MARÍA 
RIBADENEIRA 19.950,00 4.975,00 4.975,00 29.900,00 29.900 29.90 
FERNANDEZ SALVADOR 
JUAN JOSÉ RIBADENEIRA 
TERÁN 15.000,00 10.000,00 10.000,00 35.000,00 35.000 35.00 

MARÍA GABRIELA 
RIBADENEIRA TERÁN 15.000,00 10.000,00 10.000,00 35.000,00 35.000 35.00 

RIBADENEIRA 
FERNANDEZ SALVADOR 50,00 25,00 25,00 100,00 100 0.10 
CÍA. LTDA. 

TOTAL: 50.000,00 25.000,00 25.000,00 100.000,00 100.000 100               

Como consecuencia del referido aumento de capital social, los socios deciden reformar 

el Estatuto Social de la Compañía en sus artículos Quinto y Sexto, los mismos que 

dirán: “ARTICULO QUINTO.- IMPORTE DEL CAPITAL: El capital es de cien mil 

participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cada una, 

que serán iguales, acumulativas e indivisibles.” “ARTÍCULO SEXTO.- INTEGRACIÓN DE 
CAPITAL: El capital social suscrito y pagado de la Compañía asciende a la suma de CIEN 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 00/100 (USDS. 

100.000,00)”. Los socios recibirán los títulos correspondientes, de los cuales constará 

necesariamente el número de participaciones que representan, títulos que deberán 

estar firmados por el Presidente y Gerente General de la Compañía. Se faculta además 

al Gerente General de ALTOCCIDENTE-PROMOTIONS CÍA. LTDA. para que comparezca 

a suscribir la escritura de Aumento de Capital Social y Reforma de Estatutos; y todo 

documento necesario para tal propósito. Los socios aprueban por unanimidad lo 

resuelto. Se concede un receso de treinta minutos para redacción del Acta, la cual 

luego de leída es aprobada y suscrita por los socios y Secretario que certifica. 

  

ose Jesica 
de la Juntá Xx, Secrétario 

J 

    

Juan José Ribadeneira Terán 

Socio 

era 

( 

Juan José Ribadeneira Terán 

Por la Socia RIBADENEIRA FERNÁNDEZ 

SALVADOR CÍA. LTDA. 

    

   

o 

O/ntul, Gel All Ue 
ES qOÓQQRo , 

Consuelo del CarmenTerán 

Presidente de la Junta 

María Gabriela 

Socia 

N 
ray 

deneira Terán 

  

curo 
E   01 DIC, 2017 

Se otorga ante mi y en fe de ello.confiero ésta 

Teseo copia certificada, firmada y sellada en 

  
  

   Tamar y ] 

taria Sexta- Quito D.M. 
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Factura: 002-002-000042324 
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: NOTARÍA D DÉCIMA CUARTA DEL, CANTO N cQUIT 

¡RAZÓN MARGINAL No 20171 701014003518 5 

    
     
  

    

  

  

    MATRIZ 
-[FecHaA: > 13 DE DUE 2017, zz 58) 

- [TIPO DERAZÓN: MARGINACIÓN - : - : 
- [ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD EIMITADA DENOMINADA INOBARA ALTOCODENTE IA LTDA: 

  

      
  

IFE PHA DE OTORGAMIENTO: — 30-06-1997. * . 

¡NÚMERO DE PROTOCOLO: S/N NX 

i 
[OTORGANTES E 
  

  

  

NOS MBRES/RAZ a SOCIAL > 0 INTERVINIENTE. :- 

  

  

OTORGADO POR: .    

  

        
  

  

i ¿JPOCUMENTO DE IDENTIDA E    No_ IDENTIFICACIÓN - 
  

ALTOCCIDENTE-PROMOTIONS > 

          

  

    

  

  

    

   
  

          

  

  

    

  

          

  

  

  

  

CIA. LTDA ]REPRESEÑNTADO POR 2 Jruc 1791356832001 .” 

NS AS : e TAFAVORDE > : ST 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. .: | TIPO INTERVINIENTE: [DOCUMENTO DE IDENTIDAD, No; IDENTIFICACIÓN * 

a TESTIMONIO. 
ACTO O CONTRATO: O AUMENTÓ DE CAPITAC Y REFORMA DEESTATUTO SOCIAL 
FECHA DE OTORGAMIENT OTORGAMIENTO: - O11 22017 - 
NÚMERO DE PROTOCOLO: . |P05817-- - 

Z NO o A IO(A) ALEX RIGOBERTO BARRERA ESPÍN . 

A 23810 1 ISTÁRÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO *



RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de 
Constitución De Compañía De Responsabilidad Limitada 
Denominada Inmobiliaria. Altoccidente Cía. Ltda.,' de fecha 30 

de Junio del año 1997, el Aumento de Capital y Reforma De 
Estatuto Social de la referida compañía, .el 01 de Diciembre 

del 2017, celebrada ante Tamara Garcés Almeida, Notaria 

Sexta del Cantón- Quito, : otorgada ' por: Altoccidente- 

Promotions Cía. Ltda., en los términos constantes en este 

instrumento público.- Quito, a 13 de Diciembre del año 

2017.- El Notario.- 
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TRÁMITE NÚMERO: 79910 

IN 
.9B65695STUBZIMA 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 

«NÚMERO DE REPERTORIO: —.. + | 61428 
"FECHA DE INSCRIPCIÓN: +... 20/12/2017 
" NÚMERO DE INSCRIPCIÓN . 5347 
REGISTRO: _ | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL _   
    2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

        

Identificación Nombres | Calidad en que comparece 

1701235895 RIBADENEIRA FERNANDEZ REPRESENTANTE LEGAL 

SALVADOR JOSE MARIA   
  3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  
  
        

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: - | AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

o o 2 + 73 | COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 

DATOS NOTARÍA: * o NOTARIA SEXTA /QUITO /01/12/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: —''.. - | ALTOCCIDENTE-PROMOTIONS CIA. LTDA 

DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: —. + QuiTO : 

4. DATOS ADICIONALES:   
  y 1 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 2146 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 29 DÉ AGOSTO DE 
1997, TOMO pa . l 

  CUALQUIER. ENM ENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
| INVALIDA: LOS C POS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LÁ VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSC 7 , SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
    
    

    

      

  
  ISIÓN: Q do A 20 DÍMS) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017 

o ¿9 RO9ISTO de y 
O 

El 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N 

Ro e 
> SS 

Mer nani de” 
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